
ACUERDO No. 08 o 
O 6 NOV 2015 

"Por el cual se otorga una autorización al Rector de la Universidad de Pamplona" 

EL CONSEJO SUPERIOR DE.LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES. LEGALES Y ESTATUTARIAS, EN ESPECIAL EL 
CONTENIDO DEL ARTICULO 23 DEL ACUERDO W 027 DEL 25 DE ABRIL DE 
2002, y, 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de la imagen institucional de las entidades y organizaciones, el escudo 
la bandera y el Himno, constituyen elementos representativos de empoderamiento 
que generan identidad y vínculo con la institución. 

Que la Universidad de Pamplona cuenta con el escudo y la bandera dentro de sus 
símbolos de identidad, pero carece del himno que identifique su misión como 
entidad educativa, y exprese· elementos comunes de coincidencia entre los 
diferentes estamentos de la comunidad universitaria. 

Que en aras de generar participación de la comunidad universitaria, se considera 
pertinente organizar un concurso para que se presenten propuestas tendientes a 
la elaboración de la letra y música del que será el Himno de la Universidad de 
Pamplona. 

Que la Universidad de Pamplona celebrará sus 55 años del 22 al 27 noviembre 
de 2015, fecha que será propicia para la divulgación de las bases del concurso. 

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: autorizar al Rector de la Universidad de Pamplona para 
que reglamente el concurso tendiente a la elaboración de la letra y música del 
himno de la Universidad de Pamplona, el cual deberá ser divulgado para la fecha 
de celebración de los 55 años, es decir el día 26 de noviembre de 2015. 



o 8 o O 6 NOV 2915 

Universidad de Pamplona 
Pamplona- Norte de Santander- Colomb1a 

Tels: (7) 5685303- 5685304- 5685305- Fax: 5682750- Wo\IW.unipamplona.edu.co 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Secretaria 

Proyectó: 
ReVISÓ ~ 

Carlos Ornar O ado Bautista 
Asesor Jurídico xterno 
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Directora Oficina Jurídica 
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